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DEPENDENCIA A NIVEL 
CENTRAL: 

VICEPRESIDENCIA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA 

TERRITORIAL: UNIDAD TÉCNICA TERRITORIAL No. 1 

COMITÉ: Comité Técnico de Gestión Local - CTGL No. 008 

FECHA DE REUNIÓN: 09 y 12 07 2024 HORA: 9:00 AM 

 
ACTA No. 008 

 

OBJETIVO: 

Evaluación y selección del oferente invitación TDR No. 002, contratación de equipos 
y herramientas requeridos para la ejecución del Proyecto Integral de Desarrollo 
Agropecuario y Rural (PIDAR) con Resolución No. 657 de 2022, que busca “Fortalecer 
la cadena productiva de café en sus procesos de acopio, almacenamiento, 
transformación y comercialización para la cooperativa CAFICOSTA y sus asociados 
en los municipios de Agustín Codazzi y Becerril departamento del Cesar y en el 
corregimiento de San Pedro en el municipio de Ciénaga departamento del 
Magdalena”.   

PARTICIPANTES: 

 
CARLOS CESAR SILVA ARAUJO 
Supervisor del Proyecto 
Director UTT1 
Agencia de Desarrollo Rural 
 
KERLY JENYSSE ORTIZ ALVÁREZ 
Apoderada  
Cooperativa Cafetera de la Costa CAFICOSTA 
 
 

ASISTENTES: 

 
CARLOS CESAR SILVA ARAUJO 
Supervisor del Proyecto 
Director UTT1 
Agencia de Desarrollo Rural 
 
KERLY JENYSSE ORTIZ ALVÁREZ 
Apoderada  
Cooperativa Cafetera de la Costa CAFICOSTA 
 
YULAINE PIERINA COTES NORIEGA 
Ingeniera Agrónoma 
Cooperativa Cafetera de la Costa CAFICOSTA 
 
DIANA JUDITH CAMARGO CARRASCAL  
Designada Vicepresidencia de Gestión Contractual 
Agencia de Desarrollo Rural  
 
LIDA MIREYA CASAS GARCÍA  
Delegada Vicepresidencia de Integración Productiva  
Agencia de Desarrollo Rural  
 
CARLOS ANDRÉS AÑEZ MAESTRE  
Apoyo Jurídico  
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UTT1 – Agencia de Desarrollo Rural 
 
JOHANN DARÍO CALDERON MIELES 
Apoyo Financiero  
UTT1 – Agencia de Desarrollo Rural 
 
GUEDY GERMÁN MAESTRE AVILA  
Apoyo profesional  
UTT1 – Agencia de Desarrollo Rural 
 
IRLEY EUGENIA CHAMORRO IBARRA 
Apoyo a la Supervisión del PIDAR 
UTT1 – Agencia de Desarrollo Rural 
 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Saludo de bienvenida y presentación de los participantes y asistentes 

2. Apertura de sobres y selección de proveedor 
3. Compromisos y varios 
4. Cierre 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 

 
1. Saludo de bienvenida y presentación de los participantes y asistentes 

 
Se saluda a los asistentes al Comité Técnico de Gestión Local - CTGL solicitando su presentación y el 
consentimiento para grabar la reunión; inician con su presentación las personas designadas del nivel nacional 
de la Agencia de Desarrollo Rural, Diana Judith Camargo Carrascal de la Vicepresidencia de Gestión 
Contractual, Lida Mireya Casas García de la Vicepresidencia de Integración Productiva, Leidy Catalina 
Camacho Fandiño de la Dirección de Seguimiento y Control – Vicepresidencia de Proyectos, Edinson Javier 
Bravo de la Vicepresidencia de Proyectos, de la Unidad Técnica Territorial asisten Carlos Andrés Añez Maestre 
Apoyo Jurídico, Johann Darío Calderón Mieles Apoyo Financiero, Guedy Germán Maestre Ávila Apoyo 
Profesional e Irley Eugenia Chamorro Ibarra, Apoyo a la Supervisión.    
 
Por la Cooperativa Cafetera de la Costa CAFICOSTA, asiste la Ingeniera Agrónoma Yulaine Pierina Cotes 
Noriega.   
 
Realizan también su presentación los integrantes del CTGL con voz y voto, por la Cooperativa Cafetera de la 
Costa – CAFICOSTA, su apoderada KERLY JENYSSE ORTIZ ALVAREZ,  por la UTT1 de la Agencia de 
Desarrollo Rural, el Director Técnico CARLOS CÉSAR SILVA ARAUJO. Verificando el quorum se procede con 
el desarrollo del orden del día. 

 
2.  Apertura de sobres y selección de proveedor 

 
En las instalaciones de la Unidad Técnica Territorial No. 1 de la Agencia de Desarrollo Rural, siendo las 9:00 
am, se da inicio al CTGL No. 008 con el objeto de realizar el proceso de selección del proveedor para la 
contratación de equipos y herramientas requeridos para la ejecución del proyecto integral de desarrollo 
agropecuario y rural (PIDAR) con Resolución No. 657 de 2022, “FORTALECER LA CADENA PRODUCTIVA 
DE CAFÉ EN SUS PROCESOS DE ACOPIO, ALMACENAMIENTO, TRANSFORMACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN PARA LA COOPERATIVA CAFICOSTA Y SUS ASOCIADOS EN LOS MUNICIPIOS DE 
AGUSTÍN CODAZZI Y BECERRIL DEPARTAMENTO DEL CESAR Y EN EL CORREGIMIENTO DE SAN 
PEDRO EN EL MUNICIPIO DE CIÉNAGA DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA”.  

 
A continuación se presenta el cronograma del proceso establecido en los Términos de Referencia, numeral 8 
páginas 6 y 7:  
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En el término concedido para recibir observaciones, sugerencias a los TDR y de respuesta a éstas, se 
tramitaron por medio electrónico las siguientes: 

 
EMPRESA FECHA RECIBO 

OBSERVACIÓN  
FECHA 

RESPUESTA  

GRECOLIBRI 26/06/2024 28/06/2024 

 
En virtud del cronograma, el día 3 de julio de 2024, hasta las 4:00 pm se llevó a cabo la recepción de 
propuestas; según consta en Acta de Cierre se presentaron cuatro (4), a saber:  
 

Nombre proponente  Identificación 
proponente  

Fecha de 
recibo 

Hora de 
recibo 

propuesta   

No. de sobres 

CIMAC REPRESENTACIONES SAS 901.009.464 - 3 2/07/2024 14:48 pm 2 (Original y 
copia)  

ATARA PROYECTOS INGENIERIA 
SAS 

901.662.231 - 3 2/07/2024 16:25 pm 2 (Original y 
copia) 

I.M.B.INGENIERIA APLICADA S.A.S. 901.156.103 - 9 2/07/2024 16:50 pm 2 (Original y 
copia) 

REPREGAN LTDA 80401295 - 9 3/07/2024 14:39 pm Se aporta 1 CD 
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Ver Acta de Cierre y Anexo. 
 
Se recuerda que el proceso corresponde a la evaluación y selección del oferente invitación TDR No. 002, 
contratación de equipos y herramientas requeridos para la ejecución del Proyecto Integral de Desarrollo 
Agropecuario y Rural (PIDAR) con Resolución No. 657 de 2022, que busca “Fortalecer la cadena productiva de 
café en sus procesos de acopio, almacenamiento, transformación y comercialización para la cooperativa 
CAFICOSTA y sus asociados en los municipios de Agustín Codazzi y Becerril departamento del Cesar y en el 
corregimiento de San Pedro en el municipio de Ciénaga departamento del Magdalena”.   
 
Se informa a los asistentes que para llevar a cabo la evaluación y selección del oferente se realizará la entrega 
de los sobres a las personas que participan de forma presencial, se entregan dos ofertas a la organización 
CAFICOSTA y dos al personal de la UTT1 de la ADR, indicando que se procederá a verificar de forma 
simultánea en cada uno de estos el cumplimiento de los requisitos habilitantes, determinados por los criterios 
de capacidad jurídica, técnica y financiera, así como la experiencia; se informa además que en una matriz 
armonizada a los términos de referencia se registrará el resultado de la verificación a través de cumple o no 
cumple. 
 
Se solicita llevar a la mesa la urna que permanece en custodia en las instalaciones de la UTT1 con  el propósito 
de realizar la apertura de sobres que contienen cada una de las propuestas.  Se procede en principio con la 
revisión del número de folios, registrándose: 

 
Nombre proponente No. de folios oferta Observación  

CIMAC REPRESENTACIONES SAS 88  

ATARA PROYECTOS INGENIERIA SAS 95 Sin foliar 

I.M.B.INGENIERIA APLICADA S.A.S. 66 En escáner (PDF) se cuentan 
69 folios  

REPREGAN LTDA 104 En escáner (PDF) se cuentan 
105 folios, encontrando que 
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la página 89 se duplicó en 
foliación 

 

A petición de la designada de la Vicepresidencia de Gestión Contractual de la ADR se procede a escanear cada 
oferta y se envía a través del correo institucional a quienes participan como designados del nivel nacional de la 
Agencia de Desarrollo Rural.  
 
El Apoyo a la supervisión proyecta la matriz e informa que se procederá con la revisión de acuerdo con el orden 
de llegada de las ofertas. Frente a los requisitos de capacidad jurídica y técnica se registra en la matriz el 
siguiente avance del proceso:  
 

 
 
 
En CTGL se continúa con la verificación de los indicadores de la capacidad financiera y organizacional para 
cada una de las propuestas, obteniendo el siguiente resultado: 
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CIMAC REPRESENTACIONES SAS 

 
 

ATARA PROYECTOS INGENIERIA SAS 
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I.M.B.INGENIERIA APLICADA S.A.S. 

 
 

REPREGAN LTDA 
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En cuanto a la Oferta Económica se verificó que las mismas cumplieran con las especificaciones técnicas de 
los equipos y herramientas, unidad, cantidad, definidas en los TDR.  
 
A continuación se detalla las solicitudes de subsanación requeridas en CTGL a cada uno de los oferentes al 
término de la primera fase de verificación de requisitos habilitantes establecidos en los TDR: 
 
CIMAC REPRESENTACIONES SAS 
 

1. En el numeral 25 literal (n) de los términos de Referencia, se solicitó certificación de multas y sanciones 
contractuales, a través de escrito presentado bajo la gravedad de juramento, que él y los socios que la 
conforman no han tenido sanciones ni multas contractuales en los últimos 5 años anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso. 



 

ACTAS INTERNAS Y EXTERNAS 

 

Código F-DER-001 Versión 4 Clasificación de la Información Publica ☒ Reservada ☐ Clasificada ☐ 

 

Página 9 de 18 

2. El numeral 25.2. referente a verificación de experiencia general – 25.2.1. (a) – los contratos, actas, 
certificaciones de recibo a satisfacción, etc., deben corresponder a equipos y/o herramientas para uso 
agropecuario y los aportados corresponden a fertilizantes, fungicidas e insumos agrícolas. 

3. El numeral 25.2 referente a verificación de experiencia especifica – 25.2.1 (b) – los contratos, actas, 
certificaciones de recibo a satisfacción, etc., deben corresponder a equipos y/o herramientas para uso 
agropecuario y los aportados corresponden a fertilizantes, fungicidas e insumos agrícolas. 

4. El numeral 25.3.3 referente a la capacidad organizacional, requiere que los estados financieros como 
sus notas deben ser elaborados y presentados conforme norma, teniendo en cuenta el concepto emitido 
por el CTCP 2017 -0619 que indica que  “las notas a los estados financieros hacen parte integral de los 
estados financieros, pero no requieren de la firma de quienes participan en su elaboración. Al aportar 
los certificados financieros, omitieron las notas a los mismos, según norma. 

5. El formato Oferta Económica, no fue firmado por el Representante Legal.  
 
En virtud de lo anterior, se solicita: (1) Aportar contratos cuyo objeto tengan relación con los de la convocatoria, 
es decir equipos y/o herramientas de uso agropecuario, indicando que la fecha de éstos y su ejecución, deben 
ser anteriores a la fecha límite de la recepción de propuestas; (2) Aportar notas a los estados financieros, 
conforme lo indicado en norma; (3) enviar firmado por el Representante Legal, el formato oferta económica, sin 
hacer ninguna modificación al mismo.  
  
ATARA PROYECTOS INGENIERIA SAS 
 

1. En el Certificado de Existencia y Representación Legal, consta que el Representante Legal de la 
sociedad, está investido de amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la 
sociedad, excepto las facultades reservadas a los accionistas, remitiendo a sus estatutos la verificación 
de dichas facultades. En virtud de lo anterior, se solicita sean aportados los estatutos, precisando cuales 
son las facultades reservadas a los accionistas.  

2. En el numeral 25 literal (n) de los términos de Referencia, se solicitó certificación de multas y sanciones 
contractuales, a través de escrito presentado bajo la gravedad de juramento, que él y los socios que la 
conforman no han tenido sanciones ni multas contractuales en los últimos 5 años anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso. Se solicita aportar este certificado, por parte de cada uno de los socios 
que conforman la sociedad.  

 
I.M.B.INGENIERIA APLICADA S.A.S. 

 
1. En el Certificado de Existencia y Representación Legal, consta que el Representante Legal de la 

sociedad, está investido de amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la 
sociedad, excepto las facultades reservadas a los accionistas, remitiendo a sus estatutos la verificación 
de dichas facultades. En virtud de lo anterior, se solicita sean aportados los estatutos, precisando cuales 
son las facultades reservadas a los accionistas.  

2. En el numeral 25 literal (n) de los términos de Referencia, se solicitó certificación de multas y sanciones 
contractuales, a través de escrito presentado bajo la gravedad de juramento, que él y los socios que la 
conforman no han tenido sanciones ni multas contractuales en los últimos 5 años anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso. Se solicita aportar este certificado, por parte de cada uno de los socios 
que conforman la sociedad.  

 
REPREGAN LTDA 
 

1. El Registro Único Tributario que fue aportado, es ilegible 
2. Los nombres de quienes suscriben los estados financieros y las notas a éstos, no son legibles. Además 

no se anexa fotocopia de tarjeta profesional, certificado de antecedentes disciplinarios y copia de la 
cédula de ciudadanía del contador  

3. En el numeral 25 literal (n) de los términos de Referencia, se solicitó certificación de multas y sanciones 
contractuales, a través de escrito presentado bajo la gravedad de juramento, que él y los socios que la 
conforman no han tenido sanciones ni multas contractuales en los últimos 5 años anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso. 
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En virtud de lo anterior, se solicita (1) Aportar Registro Único Tributario totalmente legible; (2) Aportar estados 
financieros y notas a los estados financieros, totalmente legible; (3) Anexar fotocopias tarjeta profesional, 
certificados de antecedentes disciplinarios y copia de la cédula de ciudadanía del contador que firma los estados 
financieros y las notas a éstos; (4) Aportar certificado bajo la gravedad suscrito por cada uno de los socios que 
conforman la sociedad, donde conste que no han sido objeto de multas y sanciones contractuales en los últimos 
5 años anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 
  
Se determinó en CTGL fijar como plazo para respuesta a las subsanaciones antes del viernes 12 de julio de 
2024, a las 10:00 horas, hora Colombiana. Indicando que las respuestas serían recibidas en el correo electrónico 
juridica@caficosta.com con copia a gerencia@caficosta.com y carlos.silva@adr.gov.co 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se determinó convocar nuevamente al CTGL para el día 12 de julio de 2024 con 
el objeto de revisar las subsanaciones y dar continuidad al proceso de selección del proveedor. 
 
En la segunda sesión de CTGL del 12 de julio de 2024 se procede con la verificación de subsanaciones en el 
mismo orden de presentación inicial de las ofertas,  

 
Nombre proponente Fecha de recibo  Hora de recibo 

CIMAC REPRESENTACIONES SAS 11/07/2024 8:45 pm 

ATARA PROYECTOS INGENIERIA SAS 12/07/2024 3:37 am  

I.M.B.INGENIERIA APLICADA S.A.S. 11/07/2024  10:27 am 

REPREGAN LTDA 12/07/2024 8:33 am 

 
CIMAC REPRESENTACIONES SAS 

 

No.  Observaciones a la Subsanación 

1 No subsanó 

2 Subsanó 

3 No subsanó, no se apegó a lo requerido en los Términos de Referencia TDR 25.2.1. 
(b) 

4 Subsanó 

5 Subsanó 

 
ATARA PROYECTOS INGENIERIA SAS 

 

No.  Observaciones a la Subsanación 

1 Subsanó 

2 Subsanó 

 
I.M.B.INGENIERIA APLICADA S.A.S. 

 

No.  Observaciones a la Subsanación 

1 Subsanó 

2 Subsanó 

 
REPREGAN LTDA 

 

No.  Observaciones a la Subsanación 

1 Subsanó 

2 No Subsanó, el certificado de antecedentes disciplinarios del contador aportado 
para subsanar fue expedido con posterioridad a la fecha de cierre del proceso 

3 No subsanó 

 

 

mailto:juridica@caficosta.com
mailto:gerencia@caficosta.com
mailto:carlos.silva@adr.gov.co
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Adelantada la verificación de subsanaciones en CTGL se determina que continúan en el proceso de 
evaluación y selección DOS (2) ofertas correspondiente a las empresas: 
 

- ATARA PROYECTOS INGENIERIA SAS con NIT 901.662.231 - 3 
 

- I.M.B. INGENIERIA APLICADA S.A.S. con NIT 901.156.103 - 9 
 

Se procede con la evaluación, indicando los factores de ponderación descritos en los Términos de 
Referencia: 

 
Factor de ponderación  Puntuación 

Oferta económica 20 

Servicio post-venta o valores 
agregados 

60 

Apoyo a la Industria Nacional 20 

TOTAL 100 

 
Con base en el valor de cada oferta económica de los oferentes habilitados y el valor del presupuesto 
oficial correspondiente a TRECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL TRECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/C ($391.638.374), se realiza la operación 
respectiva para obtener la Media Aritmética que genera la puntuación, obteniendo en siguiente 
resultado:   

 

 
 
Luego, se verifica en cada oferta los demás factores para definir su puntaje total; con el resultado 
final, los miembros del CTGL con voz y voto para decidir, y encontrando que la propuesta presentada 
por ATARA PROYECTOS E INGENIERÍA SAS con NIT 901.662.231 – 3 cumple con los requisitos 
habilitantes, jurídicos, técnicos, y financieros, con las especificaciones técnicas solicitadas y que los 
servicios de valor agregado ofertados cumplen con calidad y precio, proceden a su selección. 
 
A continuación, se indica el resultado final de evaluación y selección del proceso: 
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3. Compromisos 

 

 

ENTIDAD  COMPROMISO FECHA 

ADR - 
CAFICOSTA 

Elaborar y publicar acta de CTGL No. 008 de evaluación y 
selección del proveedor – TDR No. 004 del PIDAR 657 de 
2024   

22 de julio de 2024  

CAFICOSTA Notificar al oferente la propuesta seleccionada  23 de julio de 2024 

CAFICOSTA Máximo cinco (5) días hábiles después de la notificación 
proceder con la celebración del contrato, teniendo en 
cuanta el procedimiento vigente para la ejecución del 
PIDAR, modalidad de ejecución directa. 

 

 
4. Cierre 

 
Siendo las 12:00 m del día 12 de julio de 2024, se da por terminado el CTGL No. 08. Suscriben el 
acta, 

 
 
 
 

CARLOS CESAR SILVA ARAUJO 
Supervisor del Proyecto 
Director UTT1 
Agencia de Desarrollo Rural 
 

 
KERLY JENYSSE ORTIZ ALVÁREZ 
Apoderada  
Cooperativa Cafetera de la Costa CAFICOSTA 

 
YULAINE PIERINA COTES NORIEGA 
Ingeniera Agrónoma 
Cooperativa Cafetera de la Costa CAFICOSTA 
 

 
DIANA JUDITH CAMARGO CARRASCAL  
Designada Vicepresidencia de Gestión Contractual 
Agencia de Desarrollo Rural  
 
 
 
LIDA MIREYA CASAS GARCÍA  
Delegada Vicepresidencia de Integración Productiva  
Agencia de Desarrollo Rural  
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CARLOS ANDRÉS AÑEZ MAESTRE  
Apoyo Jurídico  
UTT1 – Agencia de Desarrollo Rural 
 
 

 
JOHANN DARÍO CALDERON MIELES 
Apoyo Financiero  
UTT1 – Agencia de Desarrollo Rural 
 
 
 
GUEDY GERMÁN MAESTRE AVILA  
Apoyo profesional  
UTT1 – Agencia de Desarrollo Rural 
 
 

 
IRLEY EUGENIA CHAMORRO IBARRA 
Apoyo a la Supervisión del PIDAR 
UTT1 – Agencia de Desarrollo Rural 
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ASISTENCIA CTGL No. 008 PIDAR 657 de 2022 

 
 

CTGL No. 008 - 9 de julio de 2024 
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CTGL No. 008 - 12 de julio de 2024 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO CTGL No. 08 PIDAR 657 de 2022 
 
 

                 CTGL No. 008 - 12 de julio de 2024 
 

      
                Foto No. 1: Asistentes – Sede UTT1 de la Agencia de Desarrollo Rural  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
















































